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RESOLUCION No. 29 /97 

POR CUANTO: Por Acuerd.o del COr1tCie.7() dr': Es-:'a.::!,:; ,:lr';' i"r.:t::ho. 21. d.,C! 
abr.il de 1994, quien ree,ue lve fue designada. Hin i6tr'a de Cienc.i.i:i 
Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo Nro. 2817 adoptado por' el. C':;nde,jc' de 
Ministros con ·feche. 26 de noviembre de 1994, en su Acápi te TEF:
CERO Numerai 4 •. en\t'~c,~.ha~M.buciones y funciones de 1.08 ,Jefes 
de los Organiemo$.d.e>';la Atlmih1$traci6n Centr'al del Estado, fat;u..l
taa quien resuelve ··pé.rá" dictar en el limite de ;::;U8 facultades 
y competencia, reglamentos, resoluciones y otras cH2.posic:ione:=. 
de obligatorio cumpl'imiento para e 1 Sistema del OrgallÍsmo; y, en 
su caso, para los dem's Organismos, los Organos Locales del Poder 
Popular, las entidades ee:tatales, e 1 sector cocr',:;.rativo , mix"(C' , 
priv~do y la población. 

POR CUANTO: t1ediante la Resolución Che'. 25 (tt:Ú,c, e.e 8e¡:·;:-, :~E:ln
br'e .de 1973 dictada J:'or el Presidente de la (\:;rni3ión t"¡ó.cional de 
Colaboración Económica y Científlco-Técnlc,5" 2;e disr;.u:::1ü ,:::amOHU:' 
la' denominación del hasta entonces Centro de la PrOpiedad Indus
trial por el de Oficina Nacional de Invenciones, Información Téc
nica y Ma~cae, reconocido por las siglas de ONIITEM. 

POR CUANTO: Por. Decreto-Ley Nro. 31 de 10 dt::' enero dE: 2-::313,), SE: 

dispuso el trae lado de la ONIITEM de-l extinguidü ;~~()rni té E::;"t'::;.t.i::;~ 
de Ciencia Y TécniQs" pal:'a la Academ.t"a de Ciene iae,; de Cuba, Ó':::

tual MinisteriodeCienci~., Tecnologia y Hedio Ambit;nte, en vir
tud de lo dispuesto en .el Articulo 11 del :i)ec:r'eto-Ley Nro. 14? de 
21 de abril de 1994 "o. le. Reorganización de los Organismos df':- la 

) Administraci6n Oentral del Estado". 

'POR CUANTO: La'Dirección de la ONIITEH, con f.:l visto buenc! del 
Presidente de la Agencia de Información de este t1.iniste:'i.o de 1 ,':J. 

cu~les iritegrante, ha fundamen~ado la conveniencia de renombrar 
esta Oficina con la finalidad de que su identificación se 
6orr~sponda mAs integralmente con sus actuales funciones y que 
e.sta nueva denominación, se aternf'ere a 10:5 términ08 rné,8 comunes 
con 108 gue se conocen internacionalmente las instituciones dedi~ 
cadas al Ambi to de la actividad de la Pr'o:piede.d Indust:r:-ió.l, 
lográndose (:on ello, adema.s, le. tra.nsparencla del c"i.Hnplimiento de 
las obligaciones contra idas por el Estado Cubano en el marco 0e.1. 

Convenio de Par ls par'a. :J.ó, Pr'otecc ión de 113. ProF,ieda.d 1ndust r ial. 

POR TANTO: 
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RESUELVO 


PRIMERO: _. Disponer, que a :partir' de la public.'3.c~i.\::'n de la pr'e
sente, la actual Oficina Nacional de Invencioneb. Información 

.Técnica y Marcas .( ONIITEM). se denomine OFICINA CUBANA DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL, identificándose con las siglas OCPI. 

SEGUNDO: Derogar la Resolüci6n Nro. 25 de lro de septienú:.;r·e 
de 1973 dictada por el entonces Pr'esidente de la. '.:::omisión Nó.
cional de Colaboraci6n ~con6mica y Cientlfico-T~cnica y cuantas 
'otras disposiciones de igual e inferior ~ierarquia se opongan a lo 
que. por la presente' se dispone. 

TERCERO: Notifiquese a la dirección de la OFICINA CUBANA DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL y comuníquese a los Viceministros, él.1. 

'Presidente de la Agencia de Información, a los Delegados Pro
vinciales y del Municipio Especial Isla de la .Juventucl y a la L1i-
rección de Recursos Humanos, todos pertenecien~es a este Ministe
rio' (le Ciencia't Tecrlol':lg:ia 'i t"'leclic> Arnl)ie:c.ltt":: y r~. C-\J..-:trl.t~_ó \)tCt7:t.-.;; 

'! personas naturales y ju:cídicas cOl.'·ceBfJonda. conOCl':'l' l.\) C;iBI't..l.e.:::t\:'_ 

\' PUBL~QtJESE en la Gaceta Oficial de la Rel=·úb:i..ú:ó. para general 
~~conocimiento. 

DADA, en el Ministerio ele Ciencia., Tecnología y ('íedio Ambiente, 
_..... _.~~:. en la ciudad de La Habana 8. los veinti.seis diaE.~ df::.L '¡!"1f:S de t'18.r'zc·

de mil 'novecientos noventa y siete, "Año del 30 Aniversario de la 
Caída en Combate del Guerrillero Heroico y sus Compafieros"_ 

.""', . 

Dra. Rosa Elena Sime6n Negrin 

• 
LICENCiADO ~OBERTO ORTEGA CEBRA, Especialista de la Asesoria Ju
rldica del !inisterio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente,--

" 

CERtIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original 

firlado que obra en el protocolo a cargo de esta Asesoria Ju
·rldrea.-··-·····--------------·-----·-·-·-------·--.-----.--------

y para que asl conste, se. expide y firma la presente, a 106 vein

dlas del .es de marzo de mil noveciento6 noventa y siete, 


del Guerrillero
Aniversario de la Caida en Combate 


